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SECCOON CUARTA
Núm. 1.733

Recaudación de Contribuciones

D. Basiíiano Angel Giménez, Recau
dador de contribuciones e impues
tos del Estado en la Zona de Pina 
de Ebro;
Hago saber: Que en el expediente 

eircutiyo colectivo de apremio que 
se instruye en esta Recaudación por 
débitos de la contribución rústica d21 
año 1964 del pueblo de Farlete, contra 
los deudores desconocidos e ignorado 
paradero que se relacionan, con fecha 
17 de marzo de 1965 se ha dictado la 
siguiente:

“Providencia. — De conformidad 
con lo dispuesto en el articulo 71 del 
Estatuto de R caudación vigente, de
claro incursos en el ánico grado de 
apremio, sobre el importe total de 
sus débitos, a los contribuyentes mo
rosos que figuran en la relación de 
descubiertos que encabeza-este dili- 
genefado:

Notifiquesc seguidamente esta pro-
videncia en cuanto a los deudores de 
conocido domicilio a fin de" que pue
dan satisfacerlos en el plazo de 24 
horas, y respecto de los deudores de 
desconecido e ignorado paradero, por 
da presente acuerdo remitir edicto al 
“Boletín Oficial de esta provincia, 
rtquiriéndoles para que en el plazo 
de ocho dias, a contar desde el de 
la publicación del presente en el ci
tado periódico oficial, hagan efecti
vos sus descubiertos, señalen domici
lio o representante legal, con la ad

vertencia que de dejar de efectuarlo 
en el plazo señalado, se procederá a 
la d claración cri rebeldía de los mis
mos m.'diant providencia dictada al 
efec.o, y a partir cié ese instante to
das las notificaciones que deban de 
hacérseles se efectuarán mediante la 
lectura de las mismas en la oficina 
recaudatoria, a presencia del público 
que se encuentre en ella y de dos 
testigos.”

Y hallándose comprendidos entre 
los deudores a quienes se refiere la 
tran'scrit । providancia los que a con
tinuación se relacionan, se les noti
fica por medio de la presente, que 
se remite a la Tesorería de Hacien
da para que pueda acordar su inser
ción en el precitado periódico ofi
cial y a la Alcaldía de Farlete, según 
dispone el articulo 127 del Estatuto 
de Recaudación vigente.

Relación que se cita

35. Herederos de don Manuel Aza
ra Alfranca, 344 pesetas..

153. Sindicato Nacional de Gana
dería, 100 pesetas.

Y en cumplimiento de lo dispuesto 
en el párrafo primero del art. 127 , 
del citado Estatuto, se hace público 
por medio del presento, para gene
ral conocimiento de Sos interesados, 
herederos, causahabientes y acreedo
res hipotecarios, en su caso.

Pina de Ebro, 18 de /marzo de 
1965.—El Recaudador, Basiliáno An
gel Giménez. — Visto bueno: El Jefe 
del Servicio, (ilegible).

N’úm. 1.733

D. Basiíiano Angel Jiménez, Recau
dador de contribuciones .e impues
tos del Estado en la Zona de Pina 
de Ebro; • •
Hago saber: Que en el expedient- 

ejecutivo ¿colectivo de apremio que se 
instruye en esta Recaudación por dé
bitos de la contribución rústica del 
año 1964 del pueblo de Rodén, contra 
los deudores de desconocido e igno
rado paradero que se relacionan, con 
fecha 17 de marzo de 1965 se ha dic
tado la siguiente:

“Providencia-. — De conformidad 
con lo dispuesto en el articulo 71 del 
Estatuto de Recaudación vigente, de
claro incursos en el único grado de 
apremio, sobre el importe total de 
sus débitos, a los contribuyentes mo
rosos que figuran eo la relación de 
descubiertos que encabeza este dili
genciado.

Molifiqúese seguidamente esta pro
videncia en cuanto a los deudores de 
conocido domicilio, a fin de que pue
dan satisfacerlos en el plazo de vein- 
ticuatrahoras, y respecto de los deu
dores de desconocido e ignorado pa
radero, por la presente acuerdo re
mitir edicto al “Boletín Oficial” de 
esta provincia, requiriéndoles para 
que en el plazo de ocho días, a con
tar desde el de la publicación del 
presente en el citado periódico ofi
cial, hagan efectivos sus descubiertos, 
señalen domicilio o representante le
gal, con la advertencia que de dejar 
de efectuarlo en el plazo señalado, 
se procederá a la declaración en re
beldía de los mismos mediante pro
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videncia dictada al efecto, y a partir 
de ese instante, todas las notificacio
nes que deban de hacérseles se efec
tuarán mediante la lectura de las 
mismas en la oficina recaudatoria, a 
presencia del público que se encuen
tre en ella y de dos testigos”.

Y hallándose comprendidos entre 
los deudores a quienes se refiere la 
transcrita providencia los que a con
tinuación -se relacionan, se les noti
fica por medio de la presente, que 
se remite a la Tesorería de Hacien
da para que'pueda acordar su inser
ción en el precitado periódico oficial 
y a la Alcaldía de Rodén, según dis
pone el articulo 127 del Estatuto de 
Recaudación vigente.

, Relación que se cita

1. Herederos de Mariana Abadía 
Aguirán. 66 pesetas.

Y en cumplimiento de lo dispuesto 
en el párrafo prim.ro del art. 127 del 
citado Estatuto, se hace, público por 
medio del presente, para general co
nocimiento de los interesados, here
deros, causahabientes y acreedores 
hipotecarios, en su caso. ’

Pina de Ebro, 18 de marzo de 
1965. — El Recaudador, Basiliano An
gel Jiménez. — Visto bueno: El Jefe 
del Servicio, (ilegible).

Núm. 1.995

Ministerio de Hacienda

DIRECCION GENERAL 
DE IMPUESTOS INDIRECTOS

limo señor Delegado de Hacienda en 
Zaragoza.
Con fecha 6 de abril de 1965, el 

Ministerio de Hacienda ha dictado la 
siguiente Orden:

“Vistas las propuestas de las Comi
siones mixtas designadas para ela
borar las condiciones a regir en los 
Convenios que se indican, este Minis
terio, en uso de las facultades que 
le otorgan las Leyes de 28 de di
ciembre de 1963 y de 11 de junio 
de 1964 y la Orden de 28 de julio 
de 1964, ha tenido a bien disponer 
lo siguiente:

Primero. Se aprueban los siguien
tes Convenios:

Z-5.—Fabricantes de Aparatos de 
Radio y T.V. Ambito provincial.

Z-27.— Almacenistas de Colonia
les. Ambito provincial.

2-34.—Mayoristas de accesorios de 
automóvil, moto y bicicleta (Comer
cio de Automoción). Ambito provin
cial.

Z-37.—Almacenistas de ortopedia, 
material de laboratorio y artículos 
dentales. Ambito local.

Z-42.—Marroquineria y artículos 
de viaje. Ambito local. •

Z-45.—Limpieza de locales y edi
ficios. Ambito local.

Z-47. — Almacenistas de curtidos. 
Ambito provincial.

Z-61.—Mayor de joyería, platería 
y bisutería. Ambito local.

Z-69. ■ Fotógrafos. Ambito provin- 
vincial.

Para la exacción del impuesto ge
neral sobre el tráfico de las empre
sas por las actividades de industria, 
servicios, fabricación y ventas mayor 
y para el período del año 1965.

Segundo. Quedan sujetos al Con
venio los contribuyentes que figuran 
en las relaciones definitivas aproba
das por las respectivas Comisiones 
mixtas en sus propuestas.

Tercero. Son objeto de los Conve
nios l'as actividades y hechos que pa
san a relacioharse:

a) Actividades: las propias de sus 
denominaciones respectivas.

b) Hechos imponibles: Ventas ma
yor, - fabricación y servicios.

Cuarto. Las cuotas globales a sa
tisfacer por los contribuyentes acogi
dos a estos Conveniós se fijan en las 
cantidades siguientes:

Z-5 —338.700 pesetas. •
Z-27.—1.480.000 pesetas. ■
Z-34 —552.000 pesetas.
Z-37.—120.400 pesetas.
Z-42.—518.400 pesetas.
Z-45.—378 OCO pesetas.
Z-47.—280.000 pesetas.
Z-61.—160.000 pesetas.
Z 69.—355 000 pesetas.
Quinto. Las reglas de distribución 

de la cuota global para determinar 
la individual de cada contribuyente 
serán las que siguen:

Z-5.—Volumen de facturación en 
función del número , de obreros.

Z-27.—Volumen de ventas..
Z-34.—Volumen de ventas.
7<37.—Volum n de ventas y núme

ro de empleados.
■ Z-42.—Número' de obreros con los 
coeficientes correctores que estime la 
Comisión.

7-45.—Cifra de negocio, número de 
obreros y unidad empresarial.

Z-47.— Volumen de ventas.
Z-61.—Volumen de ventas y número 

de personal.
/ Z-69—Volumen de facturación.

Sexto. El pago de las cuotas indi
viduales se efectuará en:

Z-5.—Cuatro plazos: el primero, a 
los quince días de la notificación de 
la cuota, y los restantes, en l.« de

julio, 1.9 de octubre y 15 de diciem
bre de 1965.

Z-27. Cuatrp plazos: d prirn .o, . 
los quince días de la nótific ción 
de la cuota, y los restantes, en 1.9 di 
julio, 1.9 de octubre y- 15 de di i'm- 
bre de 1965.

Z-34. Cuatro plazos: I primero, a 
los quince días de la otiflc ción 
de la cuota, y los restantes, er . 1.9 de 
julio, 1.9 octubre y 15 de diciembre 
de 1965.

Z-37. Cuatro plazas: d pnm ro, a 
los quince dh.s de la notificación 

. de la cuota, y los restante , los d
1.9 de julio. I.® de octubre y 15 
diciembre de 1965.

Z-42. Cuatro plazos: prim ro, a 
¡ los quine. .s de L. t orificación de 
ría cuo !, / los -restantes, in l.y de 

julio, 1.9 di octubre y 15 de di.iem- 
bre de 1965. " .

Z-45 Cuatro plazos: el primero, a 
i los quince días ti? la notiiicrción 

de ¡a cuota, y los test ntes, los dias 
l.9 de julio, Í 9 de’ ocluí re y 15 de 
dici .mbre d? "1965.

Z 47. C .tro p¡ z ú s . . p: lm.ro, । 
los quince días de 1.. notifk ci a de 
la cuota, y lo-, re$i ntc , .. L’ de 
julio, I? l ¡2 oc ubr y 1 d d • m- 
bre de 1965.

Z - 61. Cu itro plazos: ci primlro, 
a los quince dias d i notiiic c ón 
de la ciiot?, y los rc-st; nt i, ch 1 9 dé 
julio, 1.9 de octubre y 15 de diciem
bre de 1965.

Z - 69. Cuairo pía? s: í prim fó, 
a 10: quince di- < 1 ;otiíi ación 
de la cuota, y los redantes, m i.9 de 
julio, Le el ■ octubr? y .15 de diciem 
bre de 1965. -

Séptimo. La aprobación d.l Conve
nio no exime a los contribuy nt . de 
sus obligaciones tri litarlas por p - 
riodos y cuneeptos.no conv. i os; ni 
de ■expidir, conservar y .xhio.r las 
facturas, copias y m rices u otros 
dócum utos librad . o r • ti i o , ni 
de llevar los libro y r.gistr^ pr 
captivos; ni, m geni ral, tíe 1 s obli
gaciones fórmalas, cont bles o .-dcu- 
mental s estábkcidas, salvo l.s pr€¿ 
sentación de d.claraciom $ _ liquida
ciones trimestrales.

Octavo. En la docum. ntációñ a ex
pedir según las i Jfmis r ¡'ul.t'or 
del impuesto se hará co: t r i c i- 
riamente la mención el ti Co v. dio.

Noveno. La dvt rmlmción ■ 1 ■ 
cuotas adicio.i ks; ribut. ci n 
cplicabl.; a las altas y b. j s que se 
produzcan durante la vig acia c.'el 
Convenio; .1 procedí mi ¡.to par ■ ■ 
tanciar las rccl macioi. : d los agru
pados y las norm- s y gur n i<.s par 
la ejecución del Convenio y los efec 
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t .D ,1 mismo se ajustarán a lo que , 
p ■ . ,i. .in..s seríala la Orden de 
28 . u.io de 1964. • 

i)év Los actos sujetos a impo- 
icion, i is besos tr.bularlas y los 

pi . . pago da las cuotas indivi-' 
m . súiekciujs en estos conve- 
níc; p r.i el impuesto general sobre . 

1 ráivGp de ¡as empresas regirán 
... i m. p ra el arbitrio provincial 

en do : ■ el artículo 233 - 2) de la 
Ley g . R.íurina d^l Sistema Tributa
rio 11 • junio de 1964, salvo para 
los coi t ptque el mismo exceptúa; 
■ n . Ctc.ún’d cuyo precepto y de l 
i pl >.ntL "norma se procederá . a 
pile । maniáticamente a las bases 

uib t .iío .1 tipo uniforme üe gra- 
Vam.n que jale el Gobierno pira 
d arDuriÓ provincial.

U -c mo." Lo d componentes de la 
Con. ¡i Jocutiva de estos Convenios i 
t ; - । , p: re el cumplimiento de su I 
mL , los d í dios y deberes que 

. . . . iiiculo 99 de la Ley 
G ¡ 1 Irií it ría de 28 de diciembre 
d . 3 ; 1 i. ¡ma 12.*, apar.ado 1), 
, n . ), b), c) y d) de'la Orden 
¡ni . ¡ial ti. 28 de julio de 1964.

D, :cio • amel. En todo lo no 
r . . rví m ine en la presente 
so • . lará a lo que dispone la Orden 
ue 23 d uüo de 1964.

. íj comunico a V. 1. para su 
cu j c tu . L ye más ef'.cto. 

Dios gu toe a V. I. muchos años.
aii-. , 6 c abril d¿ 1965. — El j 

3t ir.-- r g.mrál de Inspección e 
- - í': <8 c^u .

QUÜNTA i

t Núm. 2.010 ‘ . ] 

ííx c h io . Ayuniamienio de Zaragoza 
.. L . ,unaí que h de juzgar los 

. :C !:;s de oposición p ra la pro- 
v iói i. una plaza de Practicante 

. i L. luto Municipal de Higiene 
. s'.nalar como fecha para la.

■ 1¡. ción del primer ejercicio el 
día igui-nl-1 hábil al en que se cum- 
pl. n quince, también hábiles, de la , 
in1 ¡ci ; : de este anuncio en el “Bo

nn Oliciíd" de la provincia.
Lo que s ’ü hace público para gene

ral conocimiento.
Zaragoza, 8 de abril de 1965.—El 

Prisid ni. d.l Tribunal, , Mariano 
Horno Liria. . .

* • ■
1 . Núm. 2.011 '

El Tribunal que ha de juzgar los 
méritos y prueba de aptitud para la 
provisión de la plaza" de Subtenedor 

de Libros de este Excelentísimo Ayun 
tamiento acordó señalar como fecha 
para la realización de dicha prueba 
el dia siguiente hábil al en que se 
cumplan quince, también hábiles, de 
la publicación de este anúncio en el 
“Boletín Oficial” de la provincia.

"Lo que se hace páblico para gene
ral conocimiento.

Zaragoza, 8 de abril de 1965.— El 
Presidente del Tribunal, Cesáreo 
Alierta Perela.

Núm. 1.992

SALA DE LO CONTENCIOSO- 
ADMINISTRATIVO

Por el presente anuncio se hace sa
ber que ante esta .Sala se ha interpues
to recurso contencioso • administrativo 
número 40 de 1965, promovido por “In- 
mobiliarin Sálduba”, S A., domicilia
da en Zaragoza, contra resolución del 
Tribunal Económico - Administrativo 
Provincial de Zaragoza, de 30 de no
viembre de 1964, que desestimó la re
clamación número 617 - 1963, interpues
ta por dicha entidad contra liquidación 
número 11.630-63 girada por la Abogacía 
del Estado de Zaragoza por impuesto 
dy derechos reales y exceso de timbre.

Lo que se publica en este periódica 
oficial para conocimiento de personas o 
entidades que puedan estar legitimadas 
como demandadas o coadyuvantes, según ! 
lo determinado eü los artículos 60 y 64, i 
en relación con los 29 b) y 30, de la ' 
vigente Ley de 27 de diciembre de ¡ 
1056, reguladora de esta Jurisdicción.

Inmortal Ciudad de Zaragoza a doce 
de abril de mil novecientos sesenta y 
cinco.—El Secretario, José Olivan.—Vis
to bueno: El Presidente accidental, Car
melo Quintana.

I» • e

N’jm. 1.993

SALA DE LO CONTENCIOSO 
' administ r at ivo

Por el presente anuncio se hace 
saber que ante esta Sala se ha inter
puesto recurso contencioso - adminis
trativo núm. 41 de 1965, promovido 
por don Miguel Soria Royo y otros 
contra acuerdos del Excmo. Ayunta
miento de Tarazona, de 2 de enero, 
15 de mayo y 8 de octubre de 1963, 
16 de junio y 9 de diciembre (o fecha 
más cierta) d.e 1964, relativos a pro
cedimiento de apremio por diferencia 
obtenida en menos en la adjudicación 
en segunda subasta de los aprovecha
mientos de pastos en la huerta del 
término de Tarazona, y contra el de

8 de febrero de 1965, desestimajoriu 
del recurso de reposición.

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de perso
nas o entidades que puedan estar le
gitimadas como demandadas o coad
yuvantes, según lo determinado en 
los artículos 60 y 64, relación con 
los 29 b) y 30, de la vigente Ley de 
27 de" diciembre de 1956, reguladora 
de esta Jurisdicción.

Inmortal Ciudad de Zaragoza a 12 
de abril de 1965.—>E1 Secretario, José 

1 Oliván. — Visto bueno: El Presidente 
accidental, Carmelo Quintana.

Núm. 1.975

Comisaria de Aguas del Ebro

Nota • anuncio

D. Manuel Casado Gracia ha solicita
do autorización para verter escombros 
en la margen derecha del río Gallego 
para proceder a la nivelación de una 
finca de su propiedad lindante con la 
misma en la partida denominada “Va- 
limaña". del barrio de Rabal, de Zara- 
goza_

Lo que se hace público para general 
conocimiento y pura que quienes se 
consideren perjudicados' por esta peti
ción puedan presentar por escrito sus 
reclamaciones ante la Comisaría de 
Aguas del Ebro, o ante-la Alcaldía de 
Zaragoza, durante el plazo de veinte 
días, contados a partir de la fecha de 
publicación de este anuncio en el “Bo
letín Oficial” de la provincia de Zara
goza, o de la fecha de exposición al 
público del mismo, a cuyo efecto el 
expediente estará de manifiesto en la 
Comisaría de Aguas del Ebro (General 
Mola, 28, Zaragoza), en horas hábiles 
de oficina, durante el plazo indicado.

Zaragoza, ,5 de abrjl de 1965. — El 
Comisario Jefe, J. Reguart.

N*úm. 2.015

Delegación Provincial 
v de la Vivienda

GERENCIA DE URBANIZACION

Subasta de las obras de urbanización • 
(explanación y pavimentación, al
cantarillado y abastecimiento de 
agua) del polígono "Gran Via”, sito

. en Zaragoza.
Autorizada por resolución del Exce- ’ 

lentísimo señor Minsitro de la Vivien
da la subasta de las obras de urbani
zación (explanación y pavimentación,
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alcantarillado y abastecimiento de 
agua), del polígono “Gran Via”, sito 
en Zaragoza, se admitirán proposi
ciones para tomar parte en dicha su
basta hasta las trece horas del vigé
simo dia hábil contado a partir de! 
siguiente al de la última publicación 
de este anuncio en el “Boletín Oficia! 
del Estado” y en los “Boletines Ofi
ciales” de las provincias de Madrid 
y Zaragoza.

Las proposiciones se presentarán 
en la Gerencia de Urbanización (plan
ta cuarta del Ministerio de la Vivien- ¡ 
da, plaza de San Juan de la Cruz, 
número 2, Madrid), o en la Delega
ción Provincial de dicho Ministerio 
en Zaragoza (calle Mayor, 40), en la 
forma que se determina en la condi
ción séptima del pliego de las par
ticulares y económicas del proyecto.

Los proyectos de-las obras estarán 
de manifiesto en la Gerencia de Ur
banización y en la Delegación Pro
vincial antes citada.

El acto de la r e i e r ida subasta 
s rá público y tendrá lugar en la Ge
rencia d? Urbanización el día 29 de. 
mayo próximo, a partir de kbs nueva 
horas, ante la Mesa y en la forma e¿- 
tjblecida en la condición novena del 
pliego de" las particulares y económi
cas.

El tipo d; la subasta es de pesetas 
36 153'4 30 33 La cuantía d? la fianza , 
provisiund es de 723.163’61 pesetas.

Si se presentasen dos o más solici- 
ti o" s iguales se verificará, en el mis- . 
mo acto de la subasta, una licitación 
por pujas a la liaría, durante el tér
mino de quince minutos, precisa
mente .ntre los titulares de dichas 
proposiciones y, si transcurrido di
cho término, subsistiese la igualdad, 
se decidirá la adjudicación por medio 
de sorteo.

El importe del presente anuncio 
s rá d. cu1 nta del adjudicatario.

Madrid, 12 de abril de 1965. — Ei 
Dir c.cr gerent.: P. D., Francisco 
Cusido Jorge.

Modelo de proposición

Don ....... de- naciqixalidad .. .ve
cino d? ......   con domicilio en ....... । 
(n r-pr sentación de ......   enterado ' 
del anuncio publicado en el “Boletín 
Oficial d 1 Estado” (o de la provin
cia) núm ru ......   del. dia......  de ....... i 
de 1965 y d? las condiciones y requi
sito qua se exig-n para la adjudica
ción en subast i de las obras de urba
nización (explanación y pavimer.U- 
ción, alcantarillado y abastecimiento 
de agua), del polígono “Gran Via", 
sito en Zaragoza, se compromete a ; 

tomar a su cargo la ejecución de las 
mismas, con estricta sujeción a los 
expresados requisitos y condiciones, 
por el coeficiente de adjudicación de 
....... obtenido dividiendo el importe 
de la oferta por el presupuesto tipo 
de subasta hasta la quinta cifra deci
mal..............................................,

(Lugar, fecha y firma del solici
tante).

Núm. 2.012

Delegación de industria

Notía-anuncio de información pública

D. Alberto Viador Muñoz, en su ca
lidad de Director-Gerente de “Eléctri
cas Reunidas de Zaragoza", S. A., so
licita concesión administrativa para 
llevar a cabo -1 tendido de una linea 
de transporte de energía eléctrica a 
45 KV., Muel -La Almunia de Doña 
Godina. .

La longitud de la linea será de 
27,278 Km, comenzando en la SET. 
. n construcción de Mué!, propiedad 
de la-SET. existente en La Almunia 
ó Doña Godina, ambas propiedad de 
"Eléctricas Reunidas de Zaragoza”, y 
terminará en reforzar la capacidad 
cíe distribución de esta última.

L.a potencia a transportar se prevé 
d. 8.00G KVA. y las características de 
ia corriente serán alterna, trifásica, 
. 45 KV. y 50 Hz.

Se solicita la declaración d' utili
dad pública, a los efectos de imposi
ción de servidumbre forzosa de paso 
de corriente eléctrica, sobre los pre
dios afectados por la instalación qua 
a continuación se relacionan:

' Término municipal de M'uel: Linea
■léc.rica a 45 KV. Ensanche-Muel.de 
“Eléctricas Reunidas de Zaragoza” 
Comuna 1, Linea telefónica C. T. N. E., 
Jesús Aliaga Sebastián, ^láximo Sán
chez Ap ricio, Pilar Cafrescón y Her- 
m: nos, Emilio Vicénte Gabelas, Linea 
eléctrica de “Saltos Unidostiel Jalón”, 
S. A., Herederos de Manuel Orga, Ca
mino a fincas, Jesús. Muñoz. Cres- 
c ncio Pío, Cecilio Orga, Camino de 
la Maranilla, Linea eléctrica de “Sal
tos Unidos del Jalón", Antonio Mo- 
zota, Mariano Lapiedra, José Arga- 
chal, Herederos de Manuel Oiga, Sa
turnino Arga.chal, herederos de Ma- 
nur 1 Oiga, Máximo Sanz Aparicio, Ar
turo Gabelas, Antonio Burillo, Herede
ros de Pedro Aliaga, Felipe Aliaga 
González, Angeles Aliaga, Juana Mai- 
nar, Martín Pe, M’ariano Lavill , 
.-larlin Pe, Aureliano Gabelas, herede
ros de Crescencio Aliaga, Gregorio

Aliaga, Heredero de Crescencio Alia
ga, Camino dd Aguadillo, herederos 
de Crescencio Aliaga, Felipe Aliaga, 
Herederos "de Crescencio Aliaga, Au
reliano Gabelas, Manuel Aladrén, 
Francisco Royo, Esteban Marín, En
rique Gabelas, Miguel . Rodríguez, 
Virgilio Rubio, Miguel Rodríguez, 
Camino de Valdccarreras, Enrique 
Aliaga, Jesús Aliaga, Luis Aliaga, 
Comunal, Esteban ■ Marín, Heredero..-, 
de Vicente Bemad, Tomás Tobías, Je- 

• sús Aliaga Barriendo, Alberto Rubio, 
Camino particular, Enrique Aliaga, 
José Gimeno Ramírez, Manuel Deza, 
Jesús Burillo, Emilio Lapiedra, Jesús 
Clemente, Gonzalo Amigot, Vicente 
Mostral Cortés (Longares).

Término municipal de Alfamén: ' 
Camino de Alfamén, Antonio Lázaro 
Pérez (Longares), Valero Arnal Cor
tés (Longares), Josefa Hombría Vale- 
ru (Longares), Teodoro Artigas Losi
lla (Longares), Camino de Royuela, 
Antonio Lázaro Pérez» Manuel Escós 
(Longares), Angel Torres Pérez Lon
gares), Esteban Lánuza Pérez (Lon-, 
garus), Esteban Lázaro Pérez, Andrés 
Aladrén Domínguez, Valero Valero 
Valero, Juan Cebrián, Antonio Valero 
Ortega, Avelinp Valero Cebrián, Rai
mundo Longares Aznar, Higinio Ar
nal Arnal, Estanislao Arnal Arnal, 
Alberto Martin Muñoz, Andrés Ala
drén Domínguez, Laureano Valero 
Longares, Mlarianó Valero Ortega, 
Eugenio Campo, Antonio Arnal Vale
ro, Eugenio Pérez Arnal, Enrique v 
Antonio Hombría (Longares), Juan Ce
brián, Epifanio Arnal, Macario Pérez 
Arnal, Damián Ruiz, Jesús Cebrián, 
Avelino Valero Cebrián, Camino i 
fincas, Avelino Valero Cebrián, Ber
nardo Arnal, Camino a fincas, Ma
riano Valero Valero, Mariano Valero 
Ortega, Francisco Mateo, Faustino 
Castillo, Celestino Val ro Torres, Ro
que Arnal Valero, José y Teodoro 
Valero, Camino a fincas, MarianoGil, 
Angel Pérez Arnal, Camino a lincas, 
Rosario Valero Valero, Juan Longares 
Arnal, Camino a fincas, Miguel Va
lero Valero, Epifanio Pérez Arnal, 
Camino a fincas, Valero Pérez Pió, 
Camino a fincas, José Lázaro Cam
pos, Camino a fincas, Manuel Mon- 
real Pérez, Camino paritcular, Bal- 
domiro Núñez, Camino particular, 
Miguel Reñé Linares/ Camino parti
cular, Julián Muro Navarro.

Término municipal de La Almunia: 
■Cabañera, Angel Horna Cortés, An

drés Huerta Huerta, Vicente Casao 
Aznar, Viuda de José Navarro, Flo
rencio Navarro Monteagudo, Pascual 
García Moreno, Mateo Diez Barranco, 
Antonio Gil Lasarte, Viuda de Félix 
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Aznar García, Viuda de Eusebio Ortiz 
Pascual, Camino a fincas, Viuda de 
Eusebio Ortiz Pascual, Fermin Lorén 
Suriano, José María Hernández Rosel, 
Viuda de ladeo Sánchez, Camino a 
lincas, José Mtari^ Hernández Rosel, 
Pascual Latorre Soria, Camino afin
cas, Viuda de Justo Soria Artigas, 
Maximino Alonso Callejas, Paulino 
Lacárcel Alares, José Lahuerta Váz
quez, P.dro Clariana Orna, Viuda de 
Jo é Gil Gómez.

Término municipal de Calatorao:

Camino, José Maestro, Camino a 
fincas, Felipe Pérez, Acequia de Min- 
chel, Manuel Lasheras, Ramiro La- 
borcía, Máximo Vela, Ramiro Labor- 
da, Rasa de los Cañares, Lorenzo 
Tabernas, Ramiro Laborda, Celedonio 
Garcés, Linea eléctrica Zaragoza-Mo- 
rata de ‘ Eléctricas Reunidas”, Jesús 
Remacha, Linea telefónica de la 
C. T. N. E., Carretera de Madrid a 
Francia por La Jnquera, kilómetro 
277,229, Linea telefónica de la 
C T. N. E., Orencio Cubero, Jesús Ló
pez J re, Pascual 1 barra, Fidel Gra
cia, Santiago Longares, Carretera de 
Lopgan , a Calatorao, Km. 0'459, Viu
da de Emilio Casedas, Demetrio Gra
cia, José Sanz, Camino de Almonacid, 
Manuel Rodríguez, Nicolás Domín
guez, Hilario Casedas, Luis Villa, Je
sús. Gracia, Viuda de Máximo Lashe
ras, Cristóbal Lázaro, Andrés Escusol 
Carpí:., Camino d; herederos, Dioni
sio Lóp.z Latorre, Mosén Ricardo Bo- 
rao Nasarr., Fausto Moya López.

Término municipal ae La Almunia:

Fausto Moya López, Emilio Velilla 
luí el, Cristóbal Lázaro Latorre, Ti
ra i o V.lilla Sánchez, Herederos de 
Ju-r: Cipriano Gil, Javier Burdeos, 
Manuela Rodríguez Sancho, Antonio 
Gasea Máñez, Acequia, Camino afin
cas, Camino a fincas, Ayuntamiento, 
Linea eléctrica de “Saltos Unidos del 
Jalón ',/ S. A.

Lo que esta Delegación de indus
tria hace público en virtud del De
creto 362, de 13 de febrero de 1964, 
para que en el plazo de treinta días, 
contados a partir de la publicación de 
esta hota-anuncio en el “Boletín Ofi
cial” de la provincia, o de las noti
ficaciones individuales a los intere
sados, puedan presentar reclamacio
nes los que lo estimen pertinente, 
quedando el proyecto a disposición 
del público, durante el citado plazo, 
en las oficinas de esta Delegación 
(General Franco, número 126).

Zaragoza, 22 de marzo de 1965.— 
El Ingeniero Jefe, (ilegible).

• Núm. 1.996

jeiatura de Obras Púbíicas
NEGOCIADO DE EXPROPIACIONES

Hecho efectivo por el señor Pagador 
d)L Obras publicas el libramiento para 
el pago del expediente de expropia
ción de fincas del término municipal 
de Alagón con motivo de las obras 
de “variante entre los puntos kilomé
tricos 19’333 al 24’467 de la C. M de 
Zaragoza a Logroño, para supresión 
de la travesía de Alagón”, de esta 
Jefatura" ha acordado señalar el día 5 
del próximo mes de mayo, a las nueve 
treinta horas, para que se verifique 
el pago en la Casa Consistorial de 
Alagón.

Lo que se hace público en este “Bo
letín Oficial” para conocimiento de 
los interesados y en cumplimiento de 
la vigente Ley de Expropiación For
zosa.

Zaragoza, 12 de abril de 1965.—El 
Ingeniero Jefe, A. Fernández Merino.

' s EirS E X T aT
Núm. 2.021 

/
CALATAYUD

Segunda subasta de obras

Habiendo quedado desierta la subas
ta de obras de pavimentación del paseo 
de ('.alvo Sotelo, de esta ciudad, cuyo 
anuncio insertó el “Boletín Oficial de 
la provincia número 34, del día 12 de 
'febrero del año actual, por el presente 
se anuncia ' segunda para la ejecución 
de las referidas, en el mismo tipo de 
licitación de pesetas 320.935’20, a la 
baja, y en las mismas condiciones que 
la anterior, siendo la garantía provisio
nal para tomar parte en ella la de pe

> setas 9.625’05, y la definitiva el impor- 
; te del 6 por 100 del remate.

La duración del contrato será de tres 
meses, y las proposiciones podrán pre
sentarse en el plazo de veinte días, a 
contar del siguiente a la publicación 
del presente en dicho periódico oficial, 
en la Oficialía Mayor de esta Excelen
tísima .Corporación, durante las horas 
de nueve a catorce, en días hábiles, con
forme al modelo oficial inserto al 
final de este anuncio y reintegrada con 
póliza del Estado de 6 pesetas, sello 
municipal de 5 pesetas y sello mutual 
de 25 pesetas, bajo sobre cerrado, en 
cuya cubierta se escribirá: “Proposición 
para tomar parte en la subasta de pa
vimentación del andén central del pa
seo de Calvo Sotelo ", en la que se in
cluirá el resguardo de depósito provi
sional, carnet de empresa . con respon

sabilidad, recibo de licencia fiscal y de 
seguros sociales.

El acto de apertura de pliegos y su
basta tendrá lugar en esta Casa Consis
torial el día siguiente, no feriado, des
pués de aquel en que termine el plazo 
para la presentación de pliegos, a las 
trece horas, bajo la presidencia del Al
calde o Concejal, en quien delegue, y 
con asistencia del Secretario general, y 
conforme establece el artículo 34 del 
Reglamento de Contratación de las Cor 
poraciones Locales.

El expediente y pliegos de condicio
nes técnico • facultativo y económico - 
administrativo se encuentran a disposi
ción de quienes deseen conocerlo en la 
oficina receptora de pliegos.

Una vez efectuada en el acto de ce
lebración de subasta’ la adjudicación 
provisional, si procediese, se resolverá, 
una vez transcurrido el plazo legal, en 
la próxima sesión plenaria sobre la ad
judicación definitiva.

Calalayud, 14 de abril de 1965. — El 
Secretario general, José A. Martín Fer
nández.

Modelo de proposición

D..... . mayor de edad, vecino de ..., 
con domicilio en ...... , provisto de do
cumento nacional de ‘ identidad núme
ro ......   expedido..en ...... , el día  , 
enterado del pliego de condiciones apro
bado por el Ayuntamiento de Calata- 
yud, para llevar a cabo las obras de pa
vimentación del paseo de Calvo Sotelo, 
que acepta íntegramente, y se compro
mete a su cumplimiento en caso de ad
judicación tanto en el técnico-faculta
tivo como en el económico-administrati
vo, ofrece ejecutarlo en su totalidad, 
confoime al proyecto, en la cantidad 
de ...... (en letra) ...... pesetas ...... (en 
letra) ...... céntimos, o sea, con una 
baja del ......(en letra) ....... por cien
to del tipo de subasta.

Declara bajo juramento que no le 
comprende ninguna de las incapacida
des o incompatibilidades determinadas 
en el Reglamento de Contratación de 
las Corporaciones Locales.

Núm. 1.965

CALATORAO

Concurso

Declaradas de urgencia las obras 
de construcción de una nave de ni
chos en el Cementerio" municipal, 
idéntica a la ya existente, se anun
cia concurso para realización de las 
referidas obras de acuerdo con el ex
pediente y presupuesto aprobado, por 
el tipo baja de 173.574’32 pesetas,
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pudiendo los interesdos examinar di
cho expediente y documentación, que 
queda expuesto al público en esta 
Secretaria municipal.

El plazo de presentación de licita
ciones finalizará a los quince dias 
siguientes al de la publicación de 
este anuncio en el “Boletín Oficial” 
de la provincia.

Calatorao, 10 de abril de 1965-—Ei 
Alcalde, (ilegible).

Núm. 2.00#

CARIÑENA

Jeiús Fierro Aleoleu, Recaudador del 
Ayuntamiento de la Muy Ilustre eiu- 
dud de Cariñena;
Hago saber: Que en el expediente in

dividual administrativo de apremio que 
instruyo, por débitos de arbitrios mu
nicipales, he dictado con esta fecha pro
videncia acordando la venta en públicas 
subastas, conforme al artículo 105 del 
Estatuto de Recaudación, de los bienes que 
a continuación se describen, cuyo acto, 
presidido por el señor Juez comarcal, 
»e celebrará a los quince días hábiles 
siguientes del en que aparezca su pu
blicación en el “Boletín Oficial” de la 
provincia, en la ciudad de Cariñena, 
u las once horas.

Deudoras doña Concepción Sanz Ruiz 
y doña Marta Sanz Tello, de los bienes 
siguientes: Una casa de 168 metros 
cuadrados, en la calle Reinanta, núme
ro 6, de Cariñena, que se compone de 
tres plantas, sótano y desván; linda: 
por la derecha entrando, con el núme
ro 4 de la calle; izquierda, calle Ribo 
Izquierdo; fondo, con aeceso calle ^ri
mo de Rivera.
Condiciones generales pura las subastas

1/ Los títulos de propiedad de los 
bienes estarán de manifiesto en las ofi
cinas del Recaudador (calle San Miguel, 
número 2, 5.°, letra C, Zaragoza) has
ta el mismo día de las subastas, debien
do conformarse con ellos, los licitado- 
res, sin derecho a exigir, ningunos 
otros.

2 ." Para tomar parte en las subas
tas será requisito indispensable depo
sitar previamente ep la Mesa de la Pre
sidencia el 5 por 100 del tipo-base de 
la enajenación de los bienes sobre los 
que se desee licitar.

3 .a En primera subasta no se admi
tirán proposíéiones inferiores a pese
tas 55.275, y en segunda e inmediata, 
si resultare desierta, se admitirán por 
espacio de media hora las que cubran 
los débitos perseguidos, recargos de 
apremio, costas y gastos del procedi- 
Múento.

4 .a El rematante, si lo hubiere, 
vendrá obligado a entregar al Recauda
dor, en el acto, o dentro de los tres 
días siguientes, el precio dé la adju
dicación, deducido el importe del de
pósito constituido.

5 .“ Si hecha la adjudicación, no pu
diera ultimarse la venta, por negarse 
el adjudicatario a la entrega del pre
cio del remate, se decretará la pérdida 
del depósito, que será ingresado en la; 
arcas municipales del Ayuntamiento.

6? Se notifica a los deudores y a 
sus herederos en ignorado paraderó a 
que comparezcan en estas oficinas, de
signen persona o representante y domi
cilio donde puedan hacerse las notifi
caciones, con la advertencia de tenerlos 
por notificados mediante este edicto a 
todos los efectos legales.

Advertencia. _■ Los deudores o sus 
causahabientes y los acreedores hipo
tecarios, en su defecto, podrán liberar 
las fincas, antes de que -llegue a con
sumarse la adjudicación, pagando el' 
principal de los débitos, más los re
cargos de apremio, costas y gastos dél 
procedimiento.

Cariñena, 12 de abril de 1965. — El 
Recaudador,'.Jesús Fierro.

Nüm. 1.966

LECERA

Habiendo sido aprobada por el, 
Ayuntamiento el presupuesto extraor
dinario form do para atender las 
obras de pavimentación de las c.^ues 
Mayor, M Ichor, plaza del Rey Don 
Ferhimdo el Católico, callizo de la 
Plaza y parte do la de Santo'Domin
go, quedít expuesto al público dicho 
documento en la Secretaria munici
pal por término de quince dias.

Durante dicho plazo podrán pre
sentarse en este Ayuntamiento, para 
ante el limo. Delegado de Hacienda, 
las reclamaciones que estimen perti
nentes a su derecho, por aquellas per
sonas a quienes pueda interesar y les 
autoriza la Ley^

Lo que se hace público a los efec
tos del articulo 698 de la Ley de Ré
gimen Local.

Lécera, 10 de abril de 1965.— El 
Alcalde, (ilegible).

j " .

Núm. 2.004 

/ manchones

Habiendo quedado desiertas las su
bastas de pinos maderables y pinos 
leñosos, se anuncia segunda subasta?

pr.viam'-nté amoriz ,c! por el Diotri-, 
lo For >tal del Estado y acuerdo ü j  
la Corpuracióh ajustada vn un todo ai

la . rahera, inscrito en 1 “Boletín 
Oficiar’ de i . provincia número 53, 
de 6 de marzo último, con el 3u °/o 
de' rebaja sobre lo» tipos que pura 
uno de .los cios let sirvió de base 
par. la primera. .

Las plicas, ajustad s al modelo ofi
cial, podrán pi- .- .l;!’: c;. Secreta
ría, de diez a ti Ce horas, todos los 
dias hábiles, hasta el anterior al d/ 
apertura de plicas.

La r p.rlura de plicas tendrá lugar * 
en la Casa Consistorial, bajo la pre
sidencia dél señor, Alcalde o Conce, 1 
delegado, con asistencia del señor 
8 e c r . t a r i o, cumc fedatario de la 
m.ism ,. a los dn z' di*1; hábiles, co . 
tados a partir del siguiente hábil Vil 
dv k aparición d; éste anuncio tn 
el “Boletín Oiicial dv la provincia

Si quedase d sierta la subasta de 
todos, o alguno de los lotes, se ce-, 
lebrará otra tercera el cuarto día há
bil, en el mismo local,' húra, tasa 
ción y demás condiciones señaladas 
para f. segunda.

Manchones, 13 de abril de 1965.— 
El Alcalde, Rafael Bernal.

Núm. 1.985

NOVÁLLAS .

Poi don Alej ndro Angós Andériz 
se. ha Solicitado p rmiso o autoriza- 
CtÓH para instalar un bar en la plan
ta'Laja d.l edificio de la calle San' 
Antón, 5.

En cumplimiento de lo dispu sto 
1 ón el D cr to de 30 de noviembre de 

1961, s g  k j activi i des molestas, in
salubres, nocivas y p.llgroéas, se h.,- 
ce pública la petición, a fin de qu.: 
durante el plazo de diez días pue
dan formularse ' por cuantos tengan 
interés en clló cualquiera reclamar 
ción u observación.

Novallas, 12 de abril de 1965.—El 
Alcalde, (ilegible).

Núm. 1.980 

' TARAZON'A

Habiendo sido declarado prófugo 
por este alistamiento el mozo Octa
vio Mora Mora, hijo de Dolores, na
cido en Tarazona el 6 de julio de 
1944, se le cita para que el día 23 del 
corriente mes de abril y hora délas
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nueve y media de la mañana, se pre
sente ante la Junta de Clasificación y 
Revisión de la Caja 'de Recluta de ; 
Zaragoza número 42 (sita en el 
Cuartel dé San Lázaro, Arrabal), 
apercibiendo'-, que da no comparecer 
fe parará .el erjuicio consiguient . ‘

Tarazona, 12 de abril de 1965. —■ 
El Alcalde, Luis García.

SECCION SEPTIMA

AOMiMíSTKACíO^ bB JiMt ICU ;

Núm. 1.989 • -

JUZGADO NUM. 1

Don Ricardo .Mur Linares, Magistrado, 
Juez dil Juzgado de prim.ra ins
tancia nám ro 1 de los Z.ir goza; 
Hago « b r: Qu e este. Juzgad; 

se tramita expediente de dominio 
;'i .m vido por / Pro- rador señor 
D ir. chin n nombr? d. don Jo5é, 
don Francisco y don Artonio. Pérez 
Blasco, d: esta vecindad, para regis
trar el exc so de c !>id a que se 
ludirá de la siguiente finca:

H ci.nda viñedo de mesa, regadío 
(-ventu I, con pequeño yermo y una 
casa en ésta, en la partid^ del "Pla
no” del término de Cuírte, de 5 hec
táreas 92 áréas 66 c ntláreas y 24 de
címetros cuadrados, pero, según me
dición recientemente (practicad ■, tiene 
una superficie de 7 hcctáre ts 21 áreas. 
Dentro de su perímetro existe una 
c ‘-a de l *bor, que consta de corral y 
cochera grand , de tro cual está 
él pozo. La ■ traviesa la acequia del 
Plano y un camino v cirial. Linderos: 
Esté, acequia de Mezalfocar y finca 
dé José Ferrándiz; Sur, camino de 
Cu rt.; Oeste carretera de Valencia, 
y Norte, finca de Francisca Pér^z, 
hoy 1 P dro ¿ 1 Coso.

Dicha fine fu© adquirida por los 
solicitantes por compra a los cónyu
ges don Julián Lázaro LÓbaco y doña 
María balanza Cásanova por escritura 
públici de 31 de en ro de 1961 sola
mente en cu* nto a 5 I1 ctár.eas 92 
áreas 66 centiár -s y 24 decímetros 
cuadrados isp ndiéndoáe la inscrip 
ción respecto a 1 hectárea 28 áreas 
33 Centiár as 76 d címetros cuadra
dos restantes, por falta de previa ins
cripción que hoy se pretende hacer.,

Habiéndose acprdado en proveído 
d 23 i .*! p do m-rzo citar a los 
colindant s expresados don José Fe
rré ndiz y don Pedro del Coso o a sus 
cau^ahabi.nt , asi como las per
sonas ignoradas a quienes la incrip- 
ción pueda p rjudicar á fin de qu: 

dentro del término de diez días si
guientes a la fijación de edictos 
puedan comparecer en el expediente 
a oponerse o alegar lo que a su de
recho convenga.

Dado en Zaragoza a tres de abril 
•‘e mil novecientos sesenta y cinco.— 
E Juez, Ricardo Mur Linares. — El 
S cr tario, Luis Márquez.

' Núm. 1.991

JUZGADO NUM. 2

। D. Joaquín Cereceda Marquínez, Ma- 
«ÚStradó, Juez de primera instancia 
del Juzgado número 2 de Zaragoza: 
?or el presente edicto se hace saber: 

Que en el juicio ejecutivo núm. 113 de 
1964, instado por “Esga”, sociedad ano

na, representada por el Procurador 
don José Velasco, contra don Claudio 
1L. i olomé Revuelto, se saca a la venta en 
pública nbasta, por segunda vez, eon 
Ir ■ baja del 25 por 100, el piso que se 
l- rnbe en el edicto publicado en el , 

“Boletín Oficial” de esta provincia de „ 
3 de marzo último, anunciando la pri- i 

I mera subasta. .
Dicha subasta tendrá lugar en la sala- 

audiencia de este Juzgado el día 21 de 
, mayo próximo, a lafc once de su mañana, 
1 observándose en la misma las preven

ciones legales en dicho edicto contenidas. 
. Dado en Zaragoza a diez de abril de 
mil novecientos sesenta y cinco. — El 
Juez, Joaquín Cereceda. — El Secreta
rio, Francisco Solchaga.

Núm. 2.007

JUZGADO NUM. 2 ‘

Don Joaquín Cereceda Marquínez, Ma- 
gitirado, Juez de primera instancia 
del Juzgado número 2 de Zaragoza; 
Hago saber: One en este Juzgado, 

con el número 22 de 1964, pende rollo 
de apelación dimanante del juicio de 
cognición de que luego se hará mención, 
m el que se ha dictado la siguiente:

“Sentencia. — En la Inmortal Ciudad 
de Zaragoza a 12 de diciembre de 1964. 
El Timo, señor don Joaquín Cereceda 
Marquínez, Magistrado, luce de pri
mera instancia número 2 de Zaragoza, 
habiendo visto los autos de juicio de 
cognición, procedentes del Juzgado mu
nicipal número 2 de Zaragoza, de. los 
nue dimana el presente rollo de ape
lación, en virtud de recurso interpues
to pur la actora. Comunidad de Propie
tarios de la ca«a número 50-52 de la 
calle de Jnslaierra, de esta ciudad, y 
en su nombre don Sebastian Jarabe Ló
pez. representado per el Proenreder 

don Luis del Campo Ardid, y asistido 
del Letrado don José-María del Campo 
Ardid, contra don Gerardo* Blasco Gar
cía, mayor de edad, industrial y vecino 
de Zaragoza, asistido del Letrado don 
Fausto Placer Vera y representado por 
el Procurador don Rafael Barrachina 
Mateo, y. contra doña Josefina Oscáriz 
Alegre y doña Rosario Amada Soler, 
ambas declaradas rebeldes, sobre acción 
negatoria de servidumbre,

Fallo: Que debo confirmar y confir
mo en todas sus partes la sentencia re
currida, sin hacer condena en las cos
tas causadas en esta segunda instancia”.

A para que sirva de notificación a las 
demandadas doña Josefina Oscáriz Ale
gre y doña Rosario Amada Soler en 
fonna legal se publica el presente.

Dado en Zaragoza a uno de abril de 
mil novecientos sesenta y cinco. — El 
Juez, Joaquín Cereceda Marquínez. — 
El Secretario. Francisco Solchaga.

. Núm. 1.981

JUZGADO NUM. 3

Cédula de notificación

Según lo acordado por el señor Juez 
de instrucción del Juzgado número 3 
de esta ciudad en ejecutoria de la cau
sa número 29 de 1965, sobre estafa, con
tra Francisco Martínez Sánchez, que se 
ignora el domicilio o paradero del mis
mo, se le notifica por medio de la pre
sente, que se publicará en el “Boletín 
Oficial” de esta provincia, que en la 
causa indicada, y por sentencia de la 
Audiencia Provincial de esta ciudad, fe
cha 17 de marzo último, le condenó a 
la pena de cuatro meses y un día de 
arresto mayor, /accesorias y ¡pago de 
costas e indemnización al perjudicado, 
«¿virtiéndole que de no comparecer 
ante este Juzgado eh el plazo de cinco 
días le parará el perjuicio procedente 
en derecho.

Zaragoza, trece 'de abril de mil nove
cientos sesenta y cinco. — El Secreta
rio, (ilegible).

Núm. 1.990

JUZGADO NUM. 3

D. Miguel Español Laplana, Magistra
do. Juez de primera instancia del 
Juzgado núm. 3 de los de Zaragoza: 
Por el presente hago saber: Que en 

este Juzgado se siguen autos de ejecu
ción de laudo arbitral, bajo el número 
334 de 1963. instados por don José Lo- 
rente Bruna y otro, representados por 
el Procurador señor Velasco, contra don 
Ramón Pío Almalé, representadb por el 
Procurador señor Barrachina, en loe que 
•n ejecución de resolución firme y para
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el pago de las responsabilidades a que 
ha sido condenado el demandado se ha 
acordado sacar a pública licitación, por 
primera vez, ante la sala - audiencia de 
este Juzgado el día 31 de mayo próxi
mo. a las diez de su mañana, los si
guientes bienes:

Casa sita en el barrio de Venecia, de 
esta ciudad (calle Cabezo de Buena Vis
ta, señalada con el número 7 no oficial); 
tiene una extensión superficial de 842’92 
metros cuadrados; linda: ppr derecha 
entrando, con la casa número 9 de la 
calle Cabezo de Buena Vista, de don 
Ramón Pío Almalé; por la izquierda, 
o Oeste, con calle de la Gravera; por 
el Sur, con finca de doña Teresa Se
rrano y parcela de don José Gargallo, 
y por el frente o Norte, con la calle 
Cabezo de Buena Vista. Inscrita al to
mo 2.220. folio 228, finca 42.182. Ins
cripción tercera. Dimana de escritura 
de declaración de obra nueva otorgada 
ante el Notario don Jesús Iribas, en 24 
de marzo de 1962. Valorada la finca 
en ^.750.000 pesetas.

Se advierte a los licitadores que para 
tomar parte en el acto deberán consig
nar en la Mesa del Juzgado su docu
mento nacional de identidad y el 10 % 
de la tasación; que no se admitirán pos
turas que no cubran los dos tercios de 
1a tasación: que el remate podrá hacerse 
en calidad de ceder/ á tercero; que la 
certificación de cargas regístrales está 
de manifiesto en los autos en Secretaría 
para examen de los interesados, enten- 
'iéndose que todo licitador las ace 

que las cargas y gravámenes o preferen
tes al crédito del actor, si las hubiere, i 
quedan subsistentes, entendiéndose que 
el rematante las acepta y se subroga a 
las responsabilidades de Jas mismas, 
sin destinarse a su extinción el precio 
del remate.

Dado en Zaragoza a diez de abril de 
mil novecientos sesenta y cinco. — El 
Juez, Miguel Español. — El Secretario, 
(ilegible).

Núm. 2.006

JUZGADO NUM. 3 ,

Don Miguel Español Laplana, Magis
trado, Juez de primera instancia del 
Juzgado número 3 de los de Zara
goza;

Por el presente hago saber: Que en 
este Juzgado se siguen autos de juicio 
ejecutivo bajo el número 21 de 1965, 
instados por el Procurador señor Bi- 
bián, en nombre de don Pedro Villa- 
núa Pérez, contra don Santiago Anto- 
ñanzas López, de esta vecindad (calle 
número 6. Barrio dé Miralbueno), en 
reclamación de cantidad, y por ser fir
me y ejecutoria la sentencia dictada, y 
para el pago de las responsabilidades 
a que ha sido condenado el demanda
do, se ha acordado sacar a pública li
citación por segunda vez, ante la sala- 
audiencia de este Juzgado y con til 
25 por 100 de su tasación, de rebaja, 
para el día 7 de mayo, a las diez de su 
mañana, los siguientes bienes:

Un camión marca "‘Barreiros64, matrí
cula HU-10.035, motor número E-B- 
1290241-M-5. Valorado en 140.000 pe
setas.

Se advierte a los licitadores que para 
tomar parte en el acto deberán consig
nar en la Mesa del Juzgado su docu
mento nacional de identidad y el 10 % 
de la tasación; que no se admitirán 
posturas que no cubran los dos tercios 
de la tasación, con la rebaja del 25 % 
de su tasación; que el remate podrá 
hacerse en calidad de ceder a tercero.

Dado en Zaragoza a nueve de abril 
de mil novecientos sesenta y cinco. — 
El Juez, Miguel Español Laplana. — El 
Secretario, (ilegible).

PARTE NO OFICIAL
Núm. 2.023

COMUNIDAD DE REGANTES 
EN FORMACION’ 

DE LA ACEQUIA VIEJA 
DE CALATORAO

Como complemento del anuncio pu- ; 
blicado en el “Boletín Oficial” de 
esta provincia número 49, de fecha 
2 de marzo de 1965, por el que se 
convoca a los regantes y usuarios 
para el día 2 de mayo próximo, a las 
diez horas en primera Convocatoria, 
y una hora más tarde en segunda 
convocatoria, en los locales de la 
Casa Consistorial de Calatorao, para 
los fines que en el citado anuncióse 
expresan, por el presente edicto se 

hace saber, para general conocimien
to y a los efectos pertinentes, que el 
orden del día queda adicionado con 
un nuevo extremo a tratar que es el 
siguiente:

Aprobación "y ratificación del acta 
suscrita en la Comisaria de Aguas 
del Ebro entfe los representantes de 
las Comunidades de Regantes en for
mación de Calatorao y Salillas del 
Jalón.

Calatorao, 14 de abril de 1965.—El 
Presidente de la Comunidad de Re
gantes en formación, (ilegible^.

Núm. 2.009

COMUNIDAD DE REGANTES 
DE AN1NON

De conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 44, 45, 46 y 55 dé
las Ordenanzas por las que se rige 
esta Comunidad, se convoca por el 
presente a todos los participes de la 
misma a Junta general ordinaria que 
tendrá lugar en el salón do actos de 
la Casa Sindical el día 26 de los co
rrientes y hora' de las ventiuna, para 
tratar del siguiente

Orden del día

1.5 Lectura y aprobación, en su 
cáso, del acta de la Junta anterior.

2.5 Examen y aprobación del pre
supuesto de ingresos y gastos de la 
Comunidad para el ejercicio actual.

3.9 Renovación de los cargos de 
Presidente y Secretario de la Comu
nidad, Presidente y Vocales del Sin
dicato de Riegos. .

4.9 Proposiciones, ruegos y pre
guntas.

De no concurrir número suficiente 
de participes para celebrar Junta ge
neral en primera convocatoria, se 
convoca para la segunda, que tendrá 
lugar el día 5 de mayo próximo, a 
la misma hora y en igual local, sien
do válidos los acuerdos que se adop
ten, cualquiera que sea el número de 
los asistentes.

Aniñón, 6 de abril de 1965. —- El 
Presidente accidental, Manuel Gime- 
no.
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